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INFORMACIÓN PARA EL ABONO DE TASAS DE LICENCIAS DE CARRUAJES Y 
RETIRADA DE MATRÍCULAS PARA LA FERIA 2024 
 
El Abono de Tasas de las licencias de carruajes será del 18 al 27 de marzo de 2024. 
Previamente, debe obtener la carta de pago. 
 
Las cartas de pago pueden obtenerse desde el día 18 de marzo de 2024, a través de 
los siguientes medios: 
 

- A través de la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria de Sevilla, (posibilita 

también el pago), accediendo mediante el siguiente enlace: 

 https://www.sevilla.org/ovweb/ 
 

- Presencialmente, en las distintas Oficinas de Atención al Contribuyente de 

la Agencia Tributaria de Sevilla, en horario de 8.30 a 13.30 horas (en Semana 

Santa de 9.15 13.15 horas), así como en el Negociado de Vía Pública de este 

Organismo (Avenida de Málaga, 12, 2ª planta), en idéntico horario.  
 

El pago de tasas del 18 de marzo al 27 de marzo de 2024, podrá realizarse: 
 

- A través de la Oficina Virtual de la Agencia Tributaria de Sevilla, mediante el 

siguiente enlace: https://www.sevilla.org/ovweb/ 

 

- En cualquier oficina de las Entidades Bancarias, Cajas de Ahorro y Caja Rural, 

radicadas en la Ciudad de Sevilla. 

 

La recogida de las matrículas se realizará presencialmente en la Calle Matienzo nº 1-
3 en horario de 9.00 a 14.00 horas de lunes a viernes (En Semana Santa de 9.30 a 
13.30 horas). 
 
Matrículas comprendidas entre el nº 101 y el 570 18 y 19 de marzo 
Matrículas comprendidas entre el nº 571 y el 1040 20 y 21 de marzo 
Matrículas comprendidas entre el nº 1041 y el 1500 22 y 25 de marzo   
Resto de las matrículas que no hayan podido ser 
retiradas en los días previstos para ello 

26 y 27 de marzo   

 
Normas para la retirada de las matrículas (https://www.sevilla.org/fiestas-de-la-
ciudad/feria-de-sevilla/2024/normas-recogida-2024.pdf) 
 
Las solicitudes que no se encuentren dentro del listado de adjudicatarios se tendrán por 
denegadas. 
 

Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma. 
El Director General de Fiestas Mayores 
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